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Solicitud liquidación del crédito y el secuestro del bien mueble - rad: 2020-00262-00

Alvaro Torres Salazar <alvaro12231@hotmail.com>
Vie 24/06/2022 3:15 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora  
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA.
E.  S.  D.

Referencia: Solicitud de procedencia de la liquidación del crédito y el secuestro del
bien mueble.   
Proceso: Ejecutivo de Alimentos.  
Radicado: 2020 – 00262 – 00. 

Cordialmente, 
 
ALVARO TORRES SALAZAR  
CC. No. 91003690 de Sabana de Torres (S) 
T.P. No 280406 del C. S. J.  
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Bucaramanga, junio 24 de 2022 
 

Señora  
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. 
E.  S.  D. 

 
Referencia: Solicitud de procedencia de la liquidación del crédito y el 

secuestro del bien mueble.  
Proceso: Ejecutivo de Alimentos.  

Radicado: 2020 – 00262 – 00. 
 
 

ALVARO TORRES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.003.690 expedida en Sabana de Torres (S), domiciliado en la ciudad de 

Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 
280.406 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de la señora IVON FERNANDA LERMA ROJAS, quien 
actúa en nombre y representación de su menor hija “MSML” en el proceso de 
la referencia, por medio del presente escrito con todo respeto me dirijo ante su 

despacho, con el objeto de SOLICITARLE se dé apertura de la LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO objeto de ejecución y se haga efectiva la medida cautelar de 

secuestro del vehículo de placas XVW207, marca MERCEDES BENZ, línea 
SPRINTER 413 CDI, clase Microbús, Servicio Público, Modelo 2008, 

denunciado como de propiedad en un 50% del demandado señor ARNULFO 
MÉNDEZ HERRERA, mediante un solo escrito integrado, correspondiendo 
de esta forma a los lineamientos previstos en la providencia de fecha 21 de 

junio de 2022 proferida por su Despacho, con fundamento en lo siguiente: 
 

1. El 22 de febrero de 2021 mediante acuerdo conciliatorio, el señor 
ARNULFO MÉNDEZ HERRERA, se comprometió a pagar a la señora 

IVON FERNANDA LERMA ROJAS la suma de tres millones de 
(3.000.000) pesos, en seis (6) pagos por el valor de $500.000 los 30 días 
de cada mes, empezando con la primera cuota el 30 de marzo de 2021; 

como consta en la respectiva acta de audiencia.  
  

2. Del citado acuerdo, el demandado solo ha cancelado las primeras tres 
cuotas correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo, las cuales 

cubrieron el valor de $1.500.000, debiendo las cuotas correspondientes 
a los meses de junio, julio y agosto de 2021 las cuales ascienden al valor 
de $1.500.000 pesos, más los intereses moratorios por el 

incumplimiento de la obligación.  

 

3. Por la renuencia del demandado frente al no pago total de la obligación 

adquirida el pasado 22/02/2021, se constituye en mora a partir del 
primero de julio del año 2021. 

 

Por lo expuesto en precedencia Solicito, Señora Juez, se proceda con la 

liquidación del crédito en contra del demandado, por las siguientes sumas: 

1. Por la suma de un millón quinientos mil pesos M/C ($1.500.000), por 

el valor del saldo insoluto producto del no cumplimiento de la obligación, 
adquirida mediante acta de audiencia de conciliación de fecha 22 de 

febrero de 2021. 
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2. El pago de los intereses moratorios legales por el valor de cuatrocientos 

seis mil cincuenta pesos (406.050) sobre la suma adeudada un millón 
quinientos mil pesos (1.500.000) MCTE por concepto de capital, desde 

la fecha en que se hizo exigible la obligación, (1º de julio de 2021 hasta 
30 de junio de 2022) y los intereses que se causen hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 

 

3. Se proceda con el secuestro del vehículo de placas XVW207, marca 
MERCEDES BENZ, línea SPRINTER 413 CDI, clase Microbús, Servicio 

Público, Modelo 2008, denunciado como de propiedad en un 50% del 
demandado señor ARNULFO MÉNDEZ HERRERA; bien que a la fecha 

se encuentra con la medida cautelar de embargo, como consta en la 
providencia de fecha 17 de octubre de 2020. 

 

4. Como consecuencia de lo anterior y si es procedente, solicito al despacho 

se condene al demando al pago de las agencias en derecho y costas 
procesales. 

 

Anexo a la presente la correspondiente liquidación del crédito.   
 

 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
ALVARO TORRES SALAZAR  

CC. No. 91003690 de Sabana de Torres (S) 
T.P. No 280406 del C. S. J.  
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Bucaramanga, junio 24 de 2022 
 

Señora  
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. 

E.  S.  D. 
 

Referencia: Liquidación del crédito.  
Proceso: Ejecutivo de Alimentos.  
Radicado: 2020 – 00262 – 00. 

 
ALVARO TORRES SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.003.690 expedida en Sabana de Torres (S), domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

280.406 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial de la señora IVON FERNANDA LERMA ROJAS, quien 
actúa en nombre y representación de su menor hija “MSML” en el proceso de 

la referencia, por medio del presente escrito con todo respeto me dirijo ante su 
despacho, con el objeto de Presentar la liquidación del crédito objeto de 

ejecución, en contra del demandado señor ARNULFO MÉNDEZ HERRERA, 
por el valor de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000), más los intereses 

moratorios corrientes que sumar el valor total de $1.906.050, de conformidad 
con el artículo 446 del C.G.P; la cual procedo a discriminar de la siguiente 
forma así: 

 
AÑO MES TASA CAPITAL DIAS 

MORA 
INTERESES 
MORATORIOS  

2021 Julio  2,13 $1.500.000 30 $31.950  

2021 Agosto 2,16 $1.500.000 30 $32.400  

2021 Septiembre 2,13 $1.500.000 30 $31.950  

2021 Octubre  2,13 $1.500.000 30 $31.950  

2021 Noviembre 2,17 $1.500.000 30 $32.550   

2021 Diciembre  2,18 $1.500.000 30 $32.700   

2022 Enero 2,20 $1.500.000 30 $33.000 

2022 Febrero 2,28 $1.500.000 30 $34.200 

2022 Marzo 2,30 $1.500.000 30 $34.500 

2022 Abril 2,38 $1.500.000 30 $35.700 

2022 Mayo 2,46 $1.500.000 30 $36.900 

2022 Junio 2,55 $1.500.000 30 $38.250 

TOTAL INTERESES $ 406.050  

CAPITAL $1.500.000 

TOTAL  $1.906.050 

 

Cordialmente, 
 

 
 

 
ALVARO TORRES SALAZAR  
CC. No. 91003690 de Sabana de Torres (S) 

T.P. No 280406 del C. S. J.  
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